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Compromiso de hserción L¡borul: cor.esponde al pago de un 25% del vCE, PagaDdo el

cumplimiento del Porcentaje de Compromiso de Colocación que el Ejeculor comprometió eñ su

propuesta (con un mjnimo de 20%).

El cumptimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los paficipanles

aprobados de Fase Lectiva. Aplicada la fórmul4 si el re§ultado oblenido es un número con

decimal, se aproxima¡á al ¡úmero siguiente: ej 3,6 se aproxima.rá a 4 y 3.4 se aproxima a 4

/ En caso de incumplimieúto de compromiso, se pagará el VACE por cada palicipante

colocadoy se aplicañi un descuento, de lO UTM, por cada PeBona bajo el compromiso, sin

tope.
/ En caso de lobre.umpli¡Íierto, existe un pago adicional por cumplimiento del

compromiso, de l0 UTM, por cada persona sobre el comproñiso

Lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto con Fuerza de
Ley N'l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidenci4 que fúa el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Genemles de la
Adminislración del Eslado; las facullades que me otorga el afículo 85 N'5 de la ley N"l9.518;el Decreto
Exento N"l I 5, de I 8 de diciembre de 20 I 8 del M in¡sterio del Trabajo y Previsión Social y lo preceptuado
en la resolución N" 1.600, de 2008, de la Conlraloría General de la Repúblicq que f¡ja normas de
exención deltrámite de toma de razón.

CONSTDER{NDO

l-- La Resoluciód Exenta N'0243, de 22 de enero de

2019, de este SeNicio Nacional, que aprueba el "lnstructivo par¡ ¡a Ejecuc¡ón del Progr¡m¡
Reconver3ión Labor¡1".

2.- La Providencia N' 085, de fecha 0? de Febrero de

2019, de la Jefa del Depafamento de Capacitación a Persoñas, a través de la cual solicita realizar
modificaciones al instructivo indiv¡dualizado precedentemente.

RESUEI-VO:

1.- Modificase el rlnstrüctivo p¡rs ls Ejecuciótr del

Progr¡mÍ Rcconversión Labor¿I", aprobado a través de Resolución Exenta N"0243, de 22 de enero

de 20 I9, de este Servicio Nacional, en el sentido que se indica a coñlinuación:

l) Numerul 3 "MATRICULA".

Aeréguese el s¡luiente nuevo pórrsfo trov€no:

Pam efectos del presente instruclivo, la referencia a los matriculados, deberá entenderse realizada de

igual forma para los inscritos, pud¡endo emplearse ambos térlninos, indistintamenle.

2) Nuñersl S "PAGOS AL ORGAN¡SMO EJfCUTOR", específicamenle "PAGOS ASOCIADOS
A LA EJf,CUCION DE CURSOS".

Donde dicc:



El pago del sobrecumplimienlo y el incentivo adicional, delallado en el punto anterior. en
conjunto, tendñín un lope del 30% del VCEl del curso seleccionado.

l)ebe dccir:

Comprom¡so de lnserción Labor¡l: corresponde al pago de un 259l. del VCE, considerando
sólo á los participantes aprobádos del curso en su F¿se Lectivs, pagando el cumplimiento
del Porcenlaje de Compromiso de Colocac¡ón que elEjeculor compromerió en su propuesta(con
un mínimo de 20%).

EI cumplimien¡o del compromiso de colocación se calculará considerando los participantes
aprobados de Fase Lecliva. Aplicada la fórmula, si el resultado oblenido es un número con
decimal. se aproximará al número siguiente: ej. 3,6 se aproximará a 4 y 3.4 se aproxima a 3.

J En caso de hcumpl¡miento del compromiso, se pagará el 257o det VACE por cada
participante colocado y se aplicará un descuento, de l0 UTM por cada persona bajo el
compromiso, sin tope.

/ En caso de sobrecumplimieBto, existe un pago adicional de l0 UTM por cada persona
§obre el compromiso indicado en la propuesta.

/ Ademá§, existiá un itrceÍaivo adicio¡r¡l, para promover la colocación de mujeres, que

aplica sólo si se cumple con el compromiso de colocación. Por cada 3 mujercs colocadas
se realiza¡á un pago adicional de ) 0 UTM, cuando se genercn rcspecto de ést¿s un contralo
de ¡rabajo con una duración minima de 3 meses.

El pago del sobrecumplimienlo y el incentivo adicional. detallado en el punto arteíor. en

conjunto. lendran un tope del l0% del VCE: del curso seleccionado cotr§ideratrdo lo§

psrticipsntes ústricúl¡dos en el curso de acu€rdo ¡ los formulsrios de ¡ogreso, §in
considerar los reemPl¡zs dos,

l) En el Numeral 8'PAGOS AL ORGANISMO EJECUTOR", especific¡mcntc '¡PAcoS
ASOCIADOS A LA EJECUCION DE CURSOS'

Crtid¡d del Empleo: Conesponde al pago del 5% del VCE s¡ cumplió con el compromiso de

colocación y para todos estos palicipantes, obtuvo contrato por sobre $ 4OO 00O mensualesl

(sueldo bruto).

Calidrd del Empleoi Corresponde al pago de! 5% del VCE, con§ider¡ndo sólo ¡ los

p¡licip¡ntes rprob¡dos dcl curso en su Fa§e l,cctiv¡, si cumplió con el comPromiso de

colocaiión y para todos estos parlicipanles, obluvo contrato Por sobre $ 400.000 mensualesr

(sueldo bruto).

I El Vator de Capacitación y EmPleo, excluye Pam esle ProgÉma el Valor Licenciay/o Cenificación

'1 
El Valor de Capacitación y Empleo, excluye el Valor de Licencia y/o Certificación'

I Ingreso del Eabajo promedio del hogar percneciente al cuafo decil, segun CASEN 2017'
¡ Ináeso deltrab;jo promedio d€l hogar pertenecierle al cuano decil, según cAsEN 2017'

l

/ Además, existirá un iDcertivo ¡dic¡otr3l, para promover la colocación de mujeres, que
aplica sólo si se cumple con el compromiso de colocación. Por cada 3 mujeres colocadas
se realizará un pago adicional de l0 UTM.

Dcbe decir:

Donde dicel



.f) Numersl S"PAGOS ALORCANISMO f,JECUTOR", específicrmente ',PAGO§ ASOCIADOS
A LA EJECUCIóN DE CURSOS'.

I)ondc dice:

TiDo de Paso Condición CooceDto á f,agar
Estado de Avance A partir de la aprobación en

sistena del respectivo Acuerdo
Operat¡vo y hasla transcu[ido el
60% de las horas totales de la Fase
Lectiva delcurso-

10% del VCE. considerando los
particip¡ntes mrtriculados etr el
curso de rcuerdo ¡ los
formulsdos de ingreso, sin
cons¡demr los reemplazados.

Tipo de Pago Cond;ción Concepto a pagar
Elado de Avance
(obligatorio)

A partir de la aprobación en
sistema del respectivo Acuerdo
Op€rativo y hasta transcurrido el
600/0de l¿s horas totales de la Fase
Lectiva del curco.

¿0%5 del VCE, de acuerdo alcupo del curso y
el total de horas de la Fase Lectiva.

Liquidación de
Fase Lecliva

70% del Valor Alumno Capacitación y
Empleo (VACE) efect¡va a pagar.

Hasta transcunidos l0 días
hábiles de la visación del
formulario de ciefie de Fase
Lectiva. Y si corresponde:

. + Reembolso valor Licencia Habilitante v/o
Certiflcación.

Menos:
. El pago de eslado de avance si fue solicitado.
. Descuento de sUTM por cada alumno con

Apoyo Socio Laboral ¡ncompleto o no
realizado.

Liquidación de

Fase de Inserción
Laboral

Resultados de colocación
infomada y visado el Formulario
N'4

25ol" del VCE. si cumple el compromiso d§
colocación o 25% del VACE. por cada
parlicipante colocado, en casodeno cumplirel
comprom¡so de colocación.
50lo del VCE si logra Calidad de Empleo para

todos los palicipa¡tes colocadosy cumplecon
el porcenEje de colocación o 5olo del VACE.
por cada palicipante con Calidad de Empleo,
en caso de no cumplir el compromiso de
colocación,

Y si corespondel
. + Pago adicional por cumplimiento sobre el

compromiso de Colocación. (Los pagos

adicionales de Liquidación de la Fase de
Inserción Laboral lendrán un ¡ope del 3070 del
VCE seleccionado).

. + Pago adicional por Colocación de grupo
píoritaio. (Los pagos adicionales de
Liquidación de la Fase de lnse¡ciónde Laboral
tendrán un lope del 30% del VCE
seleccionado).

. - Descuento por lncumplimiento de
Compromiso de Colocaciór.

i Este porcentaje aplica sobre el 100% del Valor de Capacitación y Empleo propuesto por el of€rente.

l)cbc decir:



Liquidación de Fase

Lecliva
Hasta transcurridos l0 días hábiles
de la visación del lormulario de
ciene de Fase Lectiva.

707. del Valor Csp¡cilrción y Empleo
(lr'CE) efectiv¡ s psgsr.

+ Reembolso valor Licenc¡a Habilitanle
y/o Certificación.

Liquidación de Fase

de lñserción Laboral
Resultados de colocación
inrormada y visado el Formulario
N'4

25% del VCE, considerando sólo ¡ los
participsntes sprobsdos d€l curso en
§u F¡se L€ctiva, si cumple el
compromiso de colocación o 25% del
VACE. por cada part¡cipante colocado.
en caso de no cumplir el compromiso de
colocación.
5% del VCE, considerando sólo a los
párt¡ciprtrtes ¡prob¡dos del curso en
su Fáse Lectivá, si logra Calidad de
Empleo para todos los paficipantes
coloc¿dos y cumple con elporcentaje de
colocación o 5% del VACE. por cada
paficipanle con Calidad de Empleo. en
caso de no cumplir el compromiso de

Y si corresponde:
. + Pago adicional por cumplimienlo

sobre el compromiso de Colocac¡ón.
(Los pagos ad¡cionales de Liquidación
de la Fase de lnserción Laboral lendrán
un lope del30%delVCE cotrsider¡ndo
los psrticip¡[tes matriculsdos en el
curso de acuerdo ¡ los formularios de
itrgreso, sin consider¡r los
reempl¡rrdos.).

. + Pago adicional por Colocación de
grupo prior¡t¡rio. (Los pagos

adic¡onales de Liquidación de la Fase de
lnserción de Laboral tendrán un lope del
30% de) VCE consider¡ndo los
p¡licipstrtes ¡¡¡tricul¡do§ €tr el curso
de ¡cúerdo a los formulsrios de
ingreso, sin cousider¿r los
re€mphzrdos).

. - Descuenlo por Incumplimiento de

Compromiso de Colocación.

5) Numeral t "PACoS AL ORGANISMO EJECUToR", especílicsmente "PAGOS ASOCIADOS
A LA EJECUCION DE CURSOS".

Se elimitr¡ Not¡l al Pie número 4 del docuñento oriqinsl:

4 "Ele porcentaje aplica sobre el 100% del Valor de Capacitación y Empleo propuesto por el oferenle."

.,1

Menos:
. El pago de eslado de avance s¡ fue

solic¡tado.
. Descuento de 5UTM por cada alumno

con Apoyo Socio Laboral incomplelo o
no real¡zado.



6) Numcral 8.1 "f,STADO DE AVANCE", primer ! ndo fo:

Donde dice:

A panir de la aprobación del Acuerdo Operativo y hasta transcunido el 60% de las horas totales de la
Fase Lectiva del curso, el Ejecutor deberá solicit¡r un estado de avance, correspondiente al 40% del
Valor de Capacitación y Empleo. (Este cálculo se realiza sobre la base de personas matriculadas, sin
considerar anexos de acuerdo operativo, en caso de existir),

El Valor ds Capacitación y Empleo, por cada participante, está dado por Ia multiplicación del VHACE
con el lolal de horas de la Fase Lectiva del curso. es decir:

VCE = VHACE . N'Total de Horas Fase Lectiva

Debe decir:

A patir de la aprobación del Acuerdo Op€rativo y has¡a ¡ranscunido el 600¿ de las horas lotáles de la
Fase Lectiva del curso, el Ejecutor deberá solicitlr un estado de avance, correspondiente al 40% del
Valor de Capacitación y Empleo. (Este cálculo se realiza sobre Ia base de personas matriculadas, sin
considerar anexos de acuerdo operalivo, en caso de existir)
Se elimin¡ el sieuient€ pórr¡fov fórmul¡:
El Valor de Capacitación y Empleo, por cada palicipante, está dado por Ia multiplicación del VHACE
con el total de horas de Ia Fase Lecliva del curso. es deciri

VCE = VHACE * N'Totat de Horas Fase Lectiva

7) Numeral8.l "ESTADO DE AVANCE", específicámctrte puoto E.l.1. "Fórmula":

Donde dicel

La fórmula a aplica.r para el cálculo del Estado de Avance será Ia siguiente6:

Debe decir:

La fórmula a aplicar pa¡a el cálculo del Estado de Avance será la siguienteT

Pago Es¡ado de Avance

Pago Estado de Avance

Valor Capacitrción y Empleo (VCE) * N'
Matr¡culados * 40%

Valor Alumno Caprcitáción y f,mpleo
(vAcf,) * N'Matriculados *40%

8) Numcral8.2 IóN FASE LECTIVA":

Dondc dicc:

La liquidación de Fase Lectiva corresponde al pago del 70% del VACE, se8ún la asistenc¡a y estado de

los paficipantes al curso. La solicitud de esta liquidación deberá presenta¡se hasta transcurrido§ l0 día§

hábiles de finalizaü la Fase Lectiva, realizadas la ¡i\clación de horas, si coÍesPonde, y visádo el formulario

de ciene o témino de esla fas€.

ó No incluye matriculados incorporados en Anexos de Acuerdo Opemt¡vo
7 No incluye matriculados incorporados en Anexos de Acuerdo Operativo

5



I)ebe decir:

La liquidación de Fase Lecliva corresponde al pago del 70% del YCf, efectivo & psg¡r, según la
asistencia y es¡ado de los panicipantes al curso. La solicitud de esta liquidación deberá presentarse hasta
transcurridos l0 días hábiles de finalizada la Fase Lectiva- realizadas la nivelación de horas- si
coresponde! v visado el formula¡io de cieñe o término de esta fase.

9) Numeral t.2 "LIQUIDACIÓN FASE LECTM,,: especilic¡merte punto t.2.2,1 ,,Cátcu¡o det
Válor Capacitsciótr Efectiv¡".

Donde dice:

(c) Monto ¡ pagsr por psrticipantes inscritos €n Formulario No I con asist€nciá igu¡l o mayor
al 757. de lrs horas de la Fase Leclita.

Fórmula = N'pal¡cipan¡es x 0,7 x VACE
Componentes de
la fórmula

No paficipantes = coresponde al núLmero de participa¡tes insc tos en Formula¡io
Nol, que asistieron al ?5% o miás de las horas de la Fase Lect¡va.

Se ident¡fica a los paticipanles inscritos en Formulario N"l, que tienen una
asistencia igual o mayor al ?50¿ de las horas de la Fase Lectiva.
El N' total de estos palicipanles se muhiplica por el 700lo del Valor AIumno
Capacitación y Empleo (VACE) delcurso.
El produclo de esta multiplicación es el monlo a paga¡ por los y las
paficipantes inscritos en Formulario N'l, con asislencia igual o mayor al 75o¿

de las horas de la Fase Lectiva.
Consideraciones En el número de pañicipañes. se debe considerar a aque¡los inscritos en

Formular¡o N'l y que cumplen la condición de asistencia del ?57o o más horas de
as¡s¡encia a la Fase Lecliva.

(c) Monto, p¡gar por p6rticipantes inscritos en Formr¡lrrio No I con rsistencia igual o máyor
al 7570 de las horas de la F¡se L€ctiva.

Fórmula = N'panicipantes x 0,? x VACE
Componenles de

la fórmula
No paÍicipantes = corresponde al número de palicipantes inscritos en Formulario
N'1, que asistieron al 75o¿ o mas de las horas de la Fase Lecliva.
0,7 x VACE = conesponde al 70olo del Valor Alumno Capacilación y Empleo

Procedimiento Se ident¡fica a ¡os paficipantes inscrilos en Formula¡io N"l, que tienen una
asistencia igual o mayor al 75% de las horas de la Fase Lectiva.
El No total de estos participantes se muhiplica por el 70% del valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) delcurso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por los y las

palicipa¡tes inscritos en Formulario N'1, con asistencia igual o mayor al 75%
de las horls de Ia Fase Lecriva.

Consideraciones En el número de paficipantes, se debe considemr a aquellos iñscritos en

Formulado N'l y que cumplen la condición de as¡slencia del 75% o más horas de

asiste¡cia a la Fase Lect¡va.

lO) Numerel E.l "LIQUIDACIÓN rASE TNSERCIÓN LABoRAL", espccíficrmente punto t.3.2
"Critcrios dc

Dond( dicc:

Para los cálculos a realizar para el pago de esla liquidación, se considerará la información v¡sada por la
Direcc¡ón Regional en el Formulario N'4 de término o ciere de la Fase de Inserción Laboral.

6

0,7 x VACE = corresponde al 70% del ValorA¡urnno Capacitac¡ón y Empleo, que
se obtiene de la división del Valor Capacitación y Empleo (VCE) por el cupo del



Adem¡ís, el cálculo del cumplimiento de colocación, se real¡zaráen función de aquellos pa¡licipantes que
aprobaron la Fase Lectiva del curso, aproximando siemprc al número super¡oren caso de que el número
de paticipantes a colocar resulte con dec¡males.

La Fase de Inserción Laboral corresponderá pago por el cuñplimiento de co¡ocación y sr
corresponde, t¿inbién un pago porcalidad de empleo, entendidacomo la obtención de un contralo
de trabajo, regido por el Codigo del Trabajo, por un sueldo mensual sup€dor a los S400.00.-
(sueldo brulo) y con una duración del al menos 3 meses o de más de un contrato, que en total
conespondan a al menos 3 meses por participante,

Por concepto de Compromiso de Colocacióñ la forma de pago corresponde a:

En caso de cumplimiento del compromiso de colocación se pagará aleiecutorel25% del Valor
de Capacitación y Empleo (VCE), calculado considerando el Valor Alumno Capacitac¡ón y
Empleo (VACE) por los paficipanles del curso, exceptuando aquellos que hubieren desetados
sin causajustilicada de la fase lecliva o hubieran s¡do expulsados del curso.

Si el ejecutor no cumple con esre compromiso, se pagará el25% del ValorAlumno Capacilación
y Empleo (VACE) por cada alumno que hubiere sido colocado.

Adicional a lo a¡terior, si el número de paticipantes colocados es superior al número de
colocados compromelido, según aplicación de porcentaje de cumplimiento, se pagará l0 UTM
por cada paficipante colocado por sobre el porcentaje de colocación compromet¡do.
Por el contmrio, si el ejecutor no cumple con el porcentaje de colocación de participanles
comprome¡ido en su propuesta, se descontará de la liquidación de la Fase de Inserción Laboral,
l0 UTM por cada paflicipanle no colocado.

Además, siel ejecuto.cumple con elcompromisode colocaciónycomo parte de loscontratados
exisle un número de al menos 3 mujeres, se pagará al ejecutor l0 UTM por cada 3 mujeres
palicipantes, siempre y cuando, acredite re)ación laboral de, al menos, tres meses de duración.

El tope pam el pago adicional por sobrecumplimiento de¡ compromiso de colocación y
contratación de al menos 3 mujeres, habiendo cumplido el porcentaje de colocación
comprometido, será en total el 30% del Valor Capacitación y Empleo (VCE) del curso
seleccionado,

Dehe decir:

Para los cá,culos a realizar para el pago de esta liquidación, se considerará la información visada por la
Dhección Regional en el Formulario N'4 de término o cierre de la Fase de lnserción Laboral.

Ademrís, el cálculo delcumplimiento de colocac¡ón, se realizará en func¡ón deaquellos pat¡cipa¡ltes que
aprobaron la Fase Lectiva del curso, aproximando siempre al número superioren caso de que elnúmero
de pafic¡pantes a colocar resulte con decimales.

La Fase de l¡serción Laboral conesponderá pago por el cumplimienlo de co,ocacióñ ) si
conesponde, ta¡nbién un pago por calidad de empleo, entend¡da como la obtención de un con¡rato
de trabajo, regido por el Codigo del Trabajo, por un sueldo mensual superior a ¡os $400.000.-
(sueldo bruto) y con una duración del al menos 3 meses o de más de un contralo, que en total
correspoñdan a al menos 3 meses por pa¡ticipanle,

Por concepto de Comproñiso de Colocación la forma de pago coÍesponde a:

En caso de cunplimiento del coñpromiso de colocación se pagará al ejeculor el 25% del Valor
de Capacitación y Empleo (VCE). calculado considera¡do el Valor Alumno de Capacitacion
(VACE) por los psrricipaDtes aprobados del curso eÍ su Fase Lectivs.

S i e I ej ecutor no cum ple con este compromiso, se pagará el 2 5% de I Valor A lum no Capac itación
y Empleo (VACE) porcada alumno que hubiere sido colocado.

Adicional a lo anterior, si el número de paticipantes co¡ocados es superior al rúmero de
colocados compromet¡do, según aplicac¡ón de porcentaje de cuñpl¡m¡ento, se pagañi IO UTM
por cada partic¡pante colocado por sobre el porcentaje de colocación comprometido.

7



Por el contrario, si el ejecutor no cumple con el porcentaje de colocación de paficipanles
comprome¡ido en su propuest¿" se descontará de la l¡quidación de la F¿se de lns€rción Laboral,
l0 UTM por cada participante no colocado.

Adeñás, s¡ e¡ ejecutor cumple con elcompromiso de colocación y como pafe de los contra¡ados
existe un número de al menos 3 mujeres, se pagará al ejecutor l0 UTM por cada 3 mujeres
participanles, siempre y cuañdo, acredite relación laboral de, al menos, tres meses de dumción.

El tope para el pago adicional por sobrecumplimiento del compromiso de colocación y
contralación de al menos 3 muje.es, habiendo cumplido el porcer¡taje de colocación
compromelido, será en loral el l07o del Valor Capaciiac ión y Empleo (VCE) coDsideratrdo los
paficip¡ntes matricul¡dos en el curso de ácoerdo á los formularios de ingreso, sin
consider¡r los reemplaza do§..

ll) Numersl E,3 ,,LIQUIDACIÓN FASE INSERCTÓN LABORAL", específicamente pun(o E.3.2

"Criterios dc Pago".

Donde di.r:

Por concepto de C¡lid¡d de Empleo la forma de pago se realizará considerando lo sigu¡ente

Si habiendo cumplido con e¡ porcentaje de colocación comprometido en la propuesta, la
lotalidad de contratos obtenidos conlemplan un sue¡do brulo superior a los $400.000.-
mensuales, se pa8ará al ejecutor el 50¿ del Valor de Capacitación y Empleo (VCE), calculado
considerando el V¿lor Alumno de Capacitación (VACE) por los paf¡cipanles inscrilos en el
curso, exceptu¿urdo aquellos que hubieren desefado de la fase lectiva sin causajustificada o
hubieren sido expulsados por el ejecutor.

Debe decir:

Por concepto de Calid¡d de Empleo la forma de pago se realizará considerando lo siguiente

Si habiendo cumplido con el porcenlaje de colocación comprometido en la propuesta. Ia
totalidad de contraros obten¡dos contemplan un sueldo bruto superior a los 9400.000.-
mensuales, se pagará al ejecutor el 5% del Valor de Capacitación y Empleo (VCE), calculado
considerando el Valor Alumno de Capacitación (VACE) por los participantes aprob¡dos del
cuño er su Fase Lcctiv¡.

l2) Nunersl t.3.{.1 "Cálculo del v¡lor a psgar to d€ Colocación"

En caso de que el ejecutor cumpla al menos el porcenlaje de colocación comprometido en la
propuesta:

Fórmu¡a = (N'de Darticlpantes efecrivos a pagar) x 0,25 x VACE
Componentes
de la fórmula

N'de paticipantes efectivos a pagar: Conesponde al total de paticipantes

4probados, reprob¿dos v deseÍores j uslificados de la Fase Lecliva.
0,25 x VACE = Conesponde al257o del Valor Alumno Capacitación v Empleo.

Procedimienlo Se identifica a los participantes inscritos en Formulario N"l y N.l
Complementario, que finalizaron la fase lecliva del cuso en estado de
aprobados, reprobados y desenorcsjus¡ificados y que nocontaban con empleo
en el mes previo a la capacitación.
El lola! obtenido en el punto anterior se multiplica por el 25% del Valor
Alumno Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta mult¡pl¡cación es el monto a paga¡ por cumplimiento de
compromiso de Colocación.

Consideraciones En el número de palicipanles a coñsiderar pa¡a pago por cumplimiento, no se
deben considerar a:
- Paficipantesdesertorcs ¡njustificados.
- Palicipa¡lesexpulsados.

8

l),)nde dift:



En caso de que el sjecutor cump,a al menos el porcentaje de colocación comprometido en la
propuesla:

Fórmula = (No de paficipantes efectivos a pagar) x 0,25 x VACE
Componenles
de la fórmu¡a

N' de participantes efectivos a pagar = Coresponde al tolal de pañicipantes
sprob¡dos de la Fase Lectiva.
0,25 x VACE = Corresponde al 25% del Valor Alumno Capacilación y Empleo.

Procedimiento Se identifica a los participantes inscritos en Formulario N'l y N'l
Complementario, que finaliza¡on la fase lectiva del cu¡so en estado de
¡prob¡dos.
El total obtenido en el punto anterior se multiplicapor el25% del ValorAlumno
Capacilac¡ón y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por cumplimiento de
compromiso de Colocación.

Consideraciones En el número de paficipantes a considerar para pago por cumplimienlo. sólo se

debcn consid€rár, los pa iciD¡nles aprobrdos €Í l¡ Fase Lectiva.

l.l) Numerrl 8.3.1.2 "Cálculo del l alor a C¡lid3d de

Donde dice:

Si el ejecútor cumple ¡l menos con el porcentaje de colocación compromctido sn su propuesta
y todos los parlicipantes colocádos obtiencn calid¡d de empleo, §e debe realizár el siguienle
cálculoi

Fórmul¡ = (No de pa¡ticipantes colocados) x 0,05 x VACE
Componenles
de Ia fórmula

No de paticipa¡les colocados = Coñesponde al total de paficipantes colocados

0,05 x VACE = Corresponde al 5% del Va¡or Alumno Capacitación y Empleo
Procedimienlo Se identifica a los panicipanles inscritos en Formulado N'l y N'l

Complementario, que finalizaron la fase lecliva del cumo en estado de

aprobados, reprobados y desertores j ustificados.
El totalobtenido en el punto anteriorse multiplica por el 50% del ValorAlumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.

El producto de esta m ultiplicac ión es elrnonto a pagar por Cal¡dad de Empleo.
Consideraciones Este cálculo solo aplica si el ejecutor cumple con el porcenlaje de colocación

y si todos los paticipantes colocados cumplen además con calidad de empleo.
Se entiende por Cal¡dad de Empleo la obtenc¡ón de uno o más contratos de
trabajo con un sueldo mensual bruto de, almenor $ 400,000.- y porun mínimo
de 3 meses.

Dehe decir:

Si €l €jecutor cumple ¡l meÍos con el porcentaje de colocációr comprometido en su propuesta
y todos los participántes colocedos obticncn cal¡dad de empleo, sc debe rcalizar cl siguientc
cálculoi

Fórmula = (No de part¡cip¡ntes efectivos a psgsr) x 0.05 x VACE
Componenles
de la fórmula

No de psrlicip¡nles efeclilos s pegrr = Correspondc al totál de participantcs
sprob¡dos de lá Fas€ Lectiva.
0,05 x VACE = Corresponde al 5% del Valor Alumno Capacitación y Empleo

Procedimiento Se identifica a los paticipantes inscritos en Formulario Nol y N'l
Complementaio, que finalizaron la fase lecliva del curso en eslado de
¡probsdos.
Eltotalobtenido en el punto anterior se multiplica por el 5% del Valor Alumno
Capac¡¡ación y Empleo (vACE) del curso.
El producto de esta muhiplicación es el úonto a pagar por Calidad de Empleo.

Consideraciones
Esle cálculo solo aplica si el ejecutor cumple con el porcenlaje de colocación
y si lodos los paficipantes colocados cumplen además con calidad de empleo.

Debt decir:



Se entiende por Cal¡dad de Empleo la obleñción de uno o m¿is contratos de
kábajo con un sueldo mensual brulo de, al menor$ 400,000.- y por un minimo
de 3 meses.

l,f) Numerll 8.3.43 "Cálculo dcl vslor r p¡g¡r por coloc¡ción sobre €l porcent¡je de

l)onde dicc:

En caso que el ejecutor sobrepase el número de patic¡pantes a coloca¡ en un puesto de trabajo, según el
porcentaje de colocación comprometido en su propuesta, coresponderá pago ad¡cional de l0 UTM por
participanle colocado de manera adicional.

I)€h€ decir:

En caso d€ que el eje{utor sobrepase el número de part¡cipantes a coloca¡en un puesto de trabajo, segúñ
el porcentaje de colocac¡ón comprometido en su propuesta, coresponderá pago adicional de l0 UTM
por panicipanle colocado de manera adicional.

Fórmu¡a = (No de paficipanles colocados sobre el porcentaje compromelido) x l0 UTM
Componenl€s
de la fórmula

(N'de pa¡tic¡pantes colocados sobre el porcenlaje compromet¡do) = Coñesponde
al número de participantes colocados adic¡onal al porcentaje comprometido para
colocación.
10 UTM = Corresponde al pago adicional por paficipanle colocado sobrc el
compromiso de colocación.

Procedimiento S€ resta al total de panicipanles colocados según Formula¡io No4, el número
de colocados comprometidos, que se obtiene aplicando el porcentaje
comprometido sobre el número de paficipantes aprobados de la Fase Lectiva.
El resultado oblenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El producto de esta mult¡plicación es el monto a pagar por colocación sobre el
porcertaje de cumplimienlo, con tope el 30oZ del VCE del curso seleccionado.

Consideraciones En el número de participanles a considerar para pago por colocación sobre el
porcentaje de cumplimiento se deben considera¡ al
- Paficipantescolocados.
- Paticipantes aprobados de Fase Lectiva.

Fórmula = (No de paficipantes colocados sobre el porcentaie comprometido) x l0 UTM
Componentes
de la fórmula

(N' de parlicipantes colocados sobre el porcentaje comprometido) = Coresponde
al número de paticipantes colocados adicional al porcentaje compromelido pa¡a
colocación.
l0 UTM = Corresponde al pago adicional por paticipante colocado sobre el
compromiso de colocación,

Procedinrienlo Se resta al total de paficipantes colocados según Formulario No4, el número
de colocados compromelidos, que se obtiene apl¡cando el porcentaje
comprometido sobre el número de panicipantes aprobados de la F¿se Lec¡iva.
El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El producto de esta muhiplicación es el monto a pagar por colocáción sobre el
porcentaje de cumplim¡ento, con lope el 30% del VCE del curso seleccionado
considerando los participantcs mstricul¡dos etr el cur3o de ¡cuerdo a los
formularios de reso, sin consider¡r los reemplazrdos.

Consideraciones En el número de paficipa¡tes a considerar paft pago por colocación sobre el
porcentaje de cumplimiento se deben cons¡derar a:
- Paficipantescolocados.
- Participán¡es aprobados de Fase Lec¡¡va.

l5) Numersl 8,3.,ú.4 "Cálculo del v¡lor rdicional a colocación de rioril:rrio"

t)onde dic(:

Esle cálculo sólo coresponde si el ejecutor cumple al menos el porcentaje de colocación comprometido
en su propuesta.

t0



Fórmula = (N' de palicipanles de grupo prioritaío colocados / l) x l0 UTM
Componentes
de la fórmula

(N' de part¡cipantes de grupo prioritario colocados) = Coñesponde al número de
participa¡les mujeres colocadas.
l0 UTM = Corresponde al pago adicional por colocación de grupo priorita¡io.

Procedimiento Se div¡de el número de participantes mujeres colocadas po¡ 3, según
información del Formulario N'4, considerando sólo la pane entera del
resultado.
Si este número es mayor o igual a l, se multiplica l0 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por colocación de
paficipantes pefenecientes a grupo priorita¡io, con lope el 30% del VCE
adjudicado.

Debe decir:

Es¡e cálculo sólo corresponde s¡ el ejecutor cumple al menos el porcentaje de colocación comprometido
en su propuesta.

Fórmula = (N" de participanles de grupo prioritario colocados / 3) x I0 UTM
Componentes
de la fórmula

(N" de panicipanles de grupo prioritario colocados) = Corresponde al número de
participantes muieres colocadas.
l0 UTM = Corresponde alpago adicional por colocación de grupo prioritario.

Procedimienlo Se divide el número de paficipantes mujeres colocadas por 3, según
iñformación del Formulario N'4, considerando sólo la pafe entera del
resullado.
S¡este número es mayor o iguala I, se mul¡ip¡ica I0 UTM.
EI producto de esta multiplicación es el monto a pagar por co¡ocación de
palicipanles penenecien¡es a gupo píoritario, con ¡ope el 30% del VCE
co[sider¡ndo los p¡rticip¡trt€s m¡triculsdo! en el cuño de ¡cuerdo ¿ los
formul¡rios de ¡[greso, sin consider¡r los reempl¡?¡dos.

2.- En todo lo no modificado rige plenamente el
documento original
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